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Sustanciación  N° 119 
Radicados 05266-31-03-001-2008-00159-00 
Proceso Ordinario  
Demandante Esteban López Jaramillo  
Demandado  Transportes Restrepo & Cia LTDA  y otro  
Asunto No cambia perito – requiere perito  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Tres  (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud de cambio de perito, la misma se habrá de despachar de 

manera desfavorable, toda vez que la aclaración al dictamen debe de ser rendida por 

aquél quien presentó la experticia, sumado a ello, no es viable desistir de la prueba, ya 

que la misma fue practicada, lo anterior, sin perjuicio de que quienes solicitaron la 

aclaración y/o complementación al dictamen, desistan de tal requerimiento; sin 

embargo, advirtiendo que el perito GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO, no ha 

comparecido a realizar la aclaración y/o complementación pedida por AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. y TRANSPORTES RESTREPO & CIA LTDA, el 

Despacho procederá a requerirlo para tales efectos.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 
JUEZ 
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